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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 302-2 O25.GAT-MPLP/TM

Tingo ¡/aría, '14 de noviembre del 2025

VISTO: El Expediente Adm¡nistrativo N. 202519854, de fecha 07 de lul¡o de¡ 2025,
presentado por el administrado RoBERTo cARLos RENGIFo FlcuERoA ¡dentificado con DNt
N" 45604172 por er cual soricita la devolución de d¡nero por pago realizado por concepto
REEMBOLSO OEI4OO/o DEL VALOR ACTUAL DE LA SEPULTURÁ, yi

CONSIDERANOO:

Que, el artículo '194' de la Constituc¡ón política del perú, modificada por la Ley de
T"lolr" 99- 

l-" g9lst¡tución - Ley N'29607, en concordancia con er articuro I deltfiuro preriÁinar
de la Ley N'27972,- Ley orgánica de Mun¡ciparidades se eslabrece que; tos Goblernos Localesgozan de aulonomfa por¡t¡ca, económ¡ca y administrat¡va en asuntos de su competencia La
autonomía que la constitución polÍt¡ca del perú establece para las municipalidades rad¡ca en lafacultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y de administÁcion, an su¡ecion áit
orde n am ¡ento j u rídico".

Que, er Art 106 de ra Ley N 27444, Ley der procedim¡ento Administrativo Generar,
establece el oerecho de pet¡c¡ón Adminiskativa, er cuar señara que: cuarquier administradoindividual o corectivamente, puede promover por escrito er ¡nic¡o de ün proceoimientá
administrativo ante todas y cuares quiera de ras entidades, ejerc¡endo er derecÉo de petición
reconoc¡do en el artículo 2 inciso 20) de ra constitución pólítica del Estado. Este áerecho
comprende. las.facurtades de presentar soricitudes en ¡nterés part¡curar del adm¡nistrado, dárealizar, solic¡tudes en interés generar de ra corect¡vidad, contraiecir actos adm¡nistrativos, ras
tacurtades de ped¡r informac¡ones, de formurar consurtas y de presentar soricitudes de gracia;

Que, el Decreto Legislat¡vo N
Tesorería, en su numeral 3 del artfculo
devoluc¡ón de fondos depositados

ecreto Legislat¡vo del s¡stema Nacional de
ecé como regla para la gestión de tesorería lao ¡ndeb¡damente, señalando ,,los fondos

o 144',t , O

20o establ
por efTor

lil

son
vto

o ,on de acuerdo
con las d¡rectivas del ente recto/

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N" 1 129-2022-MpLp, de fecha 8t 1 1 t2022, seaprobó el Reglamento ¡nterno de los Cementerios de propiedad l\ilunicipat y en su articulo 5g.señala; "en caso que la sepultura(¡cho, mausoleo o tumba) quede desocupado o libre luego deuna exhumación, Ios derechos se revierten a la Municipalidad; pero el administrado tendrá elderecho a que la Ent¡dad le reembolse un 40% delvalor actual de la sepultura si la desocupaciónproduce antes del termino de los S años de adqu¡sic¡ón de estos derechos, y de un 20% s¡ laesocupación se realiza antes de los 1O años poster¡or a dicho párrafo no existe devolucióna¡guna

Que, mediante TNFoRME No r'r3-2025-sRc-csM-MpLp/TM de fecha 1o de jur¡oder2025
de la subgerenc¡a de Reg¡sho civir, informa que er recurrente sor¡"¡to ra extlrmacion, para ro cuarmediante la orden de Ent¡erro N' 215-2024-sRc-Gsu-r/ler-enü IZAIO 812024), se autorizó raexhumación, por lo que se conc¡uye en aprobar el reembolso del'40% del valor actual de lasepultura en favor del sol¡citante;

efob.rÁ;ww.munitin omaria.

Municipalidad Provinciall

de Leon(¡o Prado I

. Que, er proced¡miento de devorución de pagos indeb¡dos o en exceso t¡ene sustento en er
artfcuLo 380 y 40o der rexto único ordenado der'cóidigo Tributario, aprobado po, o""r"tJ"rpru,no
N0 133-2013-EF.

,.^.-,_9::: !^f-,:.r:qza de pago indebido fluye en et ar cuto ,t267o det código Civit, que,reÍarmente precrsa: 'er que por enor de hecho o de derecho entrega a otro argon oién o canticiáoen pago, puede ex¡9ir la rest¡tución de quien la rec¡bió.

§062 - 598501 $Av. Atameda perú No 525



Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

6erenti¿ de Administraio¡

Tributariaw *?
t'tl?

§!.'%
7áfo§

o€t DCt{
201. ¡@¡

"AÑO DE LA RECUPERAC,O,V Y CO,\,SOTIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

--,RESOLUCIO N GERENCIAL N' 302-2025-GAT-M PLP/TM

Mediante,lNFoRMENol63-2025.oFT-oGA/lYlPLPdefecha4deagostodel202S,,la
suboerente de la oficina de Tesorer¡a según su anál¡sis, indica que se real¡zÓ la verificación

áiii"¡"., 
"n 

l, o"se de datos det slAF_sp, en et cuat sE DA VERACIDAD ex¡sten tos siguientes

pág"; 
"á" 

¿",b" áe cala N. OOO1327 -2021 de fectta 27to112021, siendo et importe total de s/

isózZ 1."teci"ntos cíncuenta y nueve con 221100 soles) a nombre de CORPORACION

iunEiüáÁ RoDRIGUEZ EIRL, por concepto de VENTA DE NlcHos' por lo cual deruelve

[0"á 
"ióáo¡""iá 

a ta cerencia dá ndm¡nisúación Tributaria a fn de cont¡nuar con el trámite v

determinar la devoluc¡Ón de dinero.

l\iled¡ante|ñIFORIIIEN'642'2025§GRT'GAT-MPLP/TM'defechal2desetiembredel
2025 i;6;-¿;átá Oe n"cauOac¡OnJributaria, informa que, considerando el precedente, v-de

la revis¡Ón de los actuados "" 
pr"t" dilucidar'que la sólic¡tud. det sr' RoBERTO CARLOS

RENGIFO FIGUEROA, .e o""r"r" pt*"¿"nte la devolución de dinero' por el ¡mporte total de s/

i'si!J'fi-Rebbrel¡rós xovelil Y uNo coN 13]r00-.s-oLES)' 
por concepto de

ái'É-rieólio oel 40% oEL vALoR AcruAL DE LA SEPULTURA'

Oue, el Procedimiento admin¡strativo se sustenta fundamentalmente en princiP¡os' que

servirán de criterio ¡nterPreta tivo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la

apl icación de las reglas del Proced¡miento, con Parámetros para la generaciÓn de otras
ir los vacíos en el ordenamlento

disposic¡ones admin¡§lrativas de carácter Ieneral y para suPl
to

adm in¡straüvo. Que el princip¡o de informali smo refiere que

lnt en
m

la
s, dic exc no

final
n n

a tn

público".

Máx¡me, OPlNloN LEGAL No 936-2025-OGAJ'MPLP/Ti|.de fecha 20 de octubre del

2025, ;;ó;¿"1" á;-rá'orrc¡na oenlrar de Asesorla Jurtdica'por lo expuesto preferentemente'

refiere que: en el presente 
"".o 

t" OaO" á""iarar PROCEDE T-E-la solicitud sobre devolución

;;;l;#, ;;;r;,'áeLsr. noeenid óÁnlos nexerro rt-guFlgA'§oiic¡ta la devoruciÓn ra

devolución del pago efect rado con'Jpió o" ñeeilreoLso.DE!!9of- DEL VALOR ACTUAL DE

ü;ñ-tjliÜññ s, tore qrc t;-iá'Ááúi ¿'sarrottada precedentemente' prevé que.todo

;ir-¡iitlloó- áá 
'manera 

¡nd'iv¡du;l i coirccwa, puede .promo_ver.por 
escrito el ¡n¡cio de un

orocedím¡ento admin¡strativo anteloiai y cuarciiuiera d; las Entida.des, eierciendo su derecho

";;i;;i;i,i;i¿;,;;;á.,'ái'ii a*náliiúi'á"'á^" en ta tormatidad prescrita por Lev para ta

efectiv izarl an det Acto Admin¡strativo'

Que, el numeral 151.3) det artículo 151o delTexto Único Ordenado de la Ley No 27444Ley

det procedimiento Administrat¡vo ij"-ü"i ,práu"oo mediante Decreto SuPremo No 004-2019-

iüd, .:;;;;;";.1 vencimiento o"ipiáto pát" cumplir un acto a cárgo de la Administración no

;;;" ;;;";úrcaciones establecidli áien¿¡enoo at oroen público La actuaciÓn administrat¡va

i*iá-Ñá*1"" ño queda ate"t" J" nut¡oaa, salvo que la Ley expresamente así lo d¡sponga por

la naturaleza perentoria del plazo';

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades segÚn

ñ;;il;; ürrcrpar r'r" or o-zoáá-rt¡pip: oroenan'a Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha

28 de set¡embre de 2007, q,"1-n'i' Á'ti"'lo l' qu" 'aprueba la desconcentraciÓn de

""rp"t"üá. 
p"r"lre tas oeienciái ie ta [/lunicipatioád Prov¡ncial de Leoncio Prado' emitan

resoluc¡ones en asuntos 
"on"urn,JnGJá., ""rgoi...).'y 

a la Resolución de Alcaldia No 089-

2;;s-#iP, 
-án-su 'art¡culo 

sepilt"á 'p'o¡"i 
tá áetegaclon de facultades resolutivas y

,ir¡"üir"i¡ri". á taberencia oe ¡'omin¡stráción Tributaria ( '); demás normas afines;

Arr,"6ril
l; I

6L
S icR

lRIBU1A
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SE RE ELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar PROCEOENTE la DEVOLUCION DE DINERO, a

favor de la Sr. ROBERTO CARLOS RENGIFO FIGUEROA identificado con DNI N' 456O4172i

el ¡mporte total S/ 391.93 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 93/'100 SOLES), por

concepto de REEMBOLSO DEL 40% DEL VALOR ACTUAL DE LA SEPULTURA, solicitado

mediante expediente adm¡nistrado No 20
cons¡derativa de la presente resoluc¡Ón.

25'19854, según los fundamentos exPuestos en la parte

ARTícuLo SEGUNDO. - ENCARGA R, a la Ofic¡na General de Adm¡nistraciÓn a través

de la Oficina de Tesorería a proceder a la devotución señalada en el artfculo pr¡mero de la
presente resoluc¡ón.

ARTiCULO TERCERO. - NOTIFIQUESE la presente resolución de conform¡dad al articulo

te" y z-;TEifitoTiiiñ-OrOenado de ta Ley N" 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo

General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004'2019-JUS.

REGisTRESE, co¡ttuHiQuese v ARcHívEsE.
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